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DE LA PARTE QUE AFECTA DE LA CONVOCATORIA DE 2011 

   

555...    PPPRRRUUUEEEBBBAAASSS   SSSEEELLLEEECCCTTTIIIVVVAAASSS   

5.1 Fase de concurso. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
597/2002, de 28 de junio, la fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos académicos y profesionales 
aportados por el admitido a las pruebas, que se valorarán de acuerdo con las puntuaciones señaladas en el apéndice III de 
la presente convocatoria. La puntuación total de esta fase estará comprendida entre un mínimo de cero (0) y un máximo de 
sesenta (60) puntos. 

5.2 La fase de oposición se ajustará al régimen establecido en la Orden de 9 de abril de 1996, y a lo previsto en el 
Reglamento aprobado por Real Decreto 597/2002, de 28 de junio, y constará de las siguientes pruebas: 

a) Ortografía. 

b) Conocimientos. 

c) Lengua extranjera. 

d) Psicotécnica. 

e) Aptitud psicofísica, que a su vez se dividirá en: 

Prueba de aptitud física. 

Entrevista personal. 

Reconocimiento médico. 

5.3 En ningún caso se permitirá el uso de diccionarios, libros, apuntes, calculadoras o cualquier otro tipo de ayudas. 

5.4 No se permitirá la utilización de teléfonos móviles, así como la utilización de cualquier dispositivo que permita la 
grabación, reproducción o transmisión de imágenes o sonidos. 

5.5 En cualquier momento, los admitidos a las pruebas podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal, 
colaboradores y auxiliares, para que acrediten su identidad, a cuyo fin irán provistos del documento nacional de identidad o 
cualquier otro documento legal que lo sustituya. La no acreditación documental de la identidad del aspirante llevará consigo 
su exclusión del proceso selectivo. 

 

666...    DDDEEESSSAAARRRRRROOOLLLLLLOOO   DDDEEE   LLLAAASSS   PPPRRRUUUEEEBBBAAASSS   SSSEEELLLEEECCCTTTIIIVVVAAASSS   

6.1 Las pruebas selectivas se desarrollarán en el orden que determine el Tribunal, con las particularidades que 
seguidamente se detallan. 

Cuando existan diferentes cuestionarios de examen, el aspirante deberá consignar en su hoja de respuestas la opción 
que le haya correspondido antes de iniciar la prueba. Si el aspirante no señala ninguna opción, no se calificará dicho 
ejercicio, quedando sus actuaciones anuladas y perdiendo todos los derechos nacidos de su participación en el proceso 
selectivo. Caso de no señalar la opción antes del inicio de la prueba, el propio Tribunal decidirá si el aspirante debe o no ser 
excluido de las pruebas. Del acuerdo se levantará acta, que se elevará al General Jefe de Enseñanza a los efectos 
procedentes. 

6.1.1 Prueba de ortografía: Consistirá en la realización de un ejercicio de ortografía. El tiempo para esta prueba será de 
diez (10) minutos. 

6.1.2 Prueba de conocimientos: Consistirá en la contestación a un cuestionario de cien (100) preguntas concretas, 
extraídas de los temas que figuran en el apéndice «A» del anexo a la Orden de 9 de abril de 1996. El tiempo para esta 
prueba será de una hora y treinta minutos (1 h. 30 min.). 
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6.1.3 Prueba de lengua extranjera: Consistirá en la contestación a un cuestionario de veinte (20) preguntas sobre el 
idioma –inglés o francés– elegido por el aspirante en la instancia. No obstante, en la realización de la prueba deberá indicar 
en la hoja de respuestas y en la forma que se le indique el idioma elegido. De no indicar ninguno en ese momento, se 
entenderá que opta por idioma inglés. El tiempo para esta prueba será de veinte (20) minutos. 

6.1.4 Prueba psicotécnica. Consistirá en la evaluación de la capacidad de los aspirantes para adecuarse a las 
exigencias derivadas, tanto del periodo académico como alumno de un centro de formación, como de su futura adaptación al 
desempeño profesional. Constará de dos partes: 

a) Aptitudes intelectuales: Se evaluarán mediante la aplicación de tests de inteligencia general y/o escalas específicas 
que evalúen la capacidad de aprendizaje, análisis, razonamiento y potencial cognitivo. 

b) Perfil de personalidad: Se evaluarán mediante tests que exploren las características de personalidad, aptitudinales y 
motivacionales, en el número y características que determine el Tribunal. 

Los resultados de las pruebas psicotécnicas aplicadas serán tenidos en cuenta para determinar la adecuación del 
candidato al perfil profesional de la Guardia Civil. 

6.1.5 Pruebas de aptitud física: Consistirá en la realización –en el orden que determine el Tribunal en cada momento– 
de los ejercicios físicos descritos en el apéndice II de esta Convocatoria, donde se determinan las marcas mínimas a 
superar en cada uno de ellos. 

6.1.6 Entrevista personal: Destinada a contrastar y ampliar los resultados de las pruebas psicotécnicas, así como 
valorar que el candidato presenta, en grado adecuado, las competencias y cualidades necesarias para superar el periodo 
académico y poder desempeñar los cometidos y responsabilidades que le sean encomendados con su incorporación a la 
Escala de Cabos y Guardias. 

6.1.7 Reconocimiento médico: Se aplicará el cuadro médico de exclusiones del Apéndice «B» del anexo a la Orden de 9 
de abril de 1996, así como el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 21 de octubre de 2005, por el que se elimina la disartría o 
tartamudez manifiesta como causas de exclusión para el acceso a las Fuerzas Armadas y Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado. 

6.2 Los admitidos a las pruebas serán convocados para cada una de ellas en único llamamiento, siendo excluidos del 
concurso-oposición quienes no comparezcan a las mismas en el lugar, fecha y hora que se les señale, sea cual sea la causa 
que al respecto pudiera alegarse. No obstante, el Tribunal podrá autorizar a los aspirantes que por causas justificadas y 
antes del inicio de las pruebas correspondientes lo soliciten, el cambio de día en que deben efectuarlas, a otro de los 
señalados para realizar la prueba de que se trate, o fijar un día de incidencias cuando le conste de forma fehaciente que, en 
un área geográfica determinada, se ha producido una causa de fuerza mayor que impida, a uno o más aspirantes, concurrir 
a realizar alguna de las pruebas de que consta la fase de oposición. 

La Resolución a que hace referencia la base 3.4. servirá como llamamiento a la primera prueba. 

La publicación del lugar, fecha y hora para la celebración de las pruebas siguientes la efectuará el Tribunal en las 
páginas de internet referenciadas e intranet de la Guardia Civil. También podrán consultarse en las Comandancias de la 
Guardia Civil y en las oficinas y direcciones a que se hace referencia en la base 3.4. 

Una vez el admitido a las pruebas selectivas tome parte en una prueba o ejercicio junto con los convocados para ese 
día, deberá efectuar con el orden y regularidad que se determine la totalidad de los especificados para esa fecha, y si por 
cualquier circunstancia no continuara realizando alguno de ellos será excluido del proceso selectivo. 

No obstante, cuando por problemas técnicos u otra causa de fuerza mayor, no pueda determinarse de manera 
fehaciente el resultado de cualquiera de las pruebas, el Tribunal, conforme a la base 4.6, dispondrá la repetición de la 
prueba en concreto por todos los afectados, tras dejar transcurrir, en el caso de que se trate de ejercicios físicos, un tiempo 
suficiente para permitir la recuperación del aspirante. 

6.3 Los resultados de las pruebas que integran la fase de oposición y el resultado final de dicha fase se harán públicos 
en las direcciones de Internet a que se hace referencia en la base 3.2. También podrá consultarse en las Comandancias de 
la Guardia Civil y en las Oficinas a que se hace referencia en la base 3.4. 

6.4 En aquellas pruebas que lo requieran, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer 
apellido comience por la letra «U», siguiendo los demás el orden alfabético iniciado con la citada letra, conforme a la 
Resolución de 24 de enero de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública («Boletín Oficial del Estado» 
número 23, de 27 de enero). 

6.5 Para las pruebas de la fase de oposición será necesario bolígrafo de tinta negra. 
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777...    CCCAAALLLIIIFFFIIICCCAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   LLLAAASSS   PPPRRRUUUEEEBBBAAASSS   SSSEEELLLEEECCCTTTIIIVVVAAASSS   

7.1 La fase de concurso se calificará de acuerdo con las puntuaciones y valoraciones de los méritos establecidos en el 
apéndice III de esta Convocatoria. Esta fase tendrá una valoración mínima de cero (0) puntos y máxima de sesenta (60) 
puntos. 

Las solicitudes de revisión de la calificación otorgada en la fase de concurso, y cualquier rectificación o modificación de 
la misma que pretenda el interesado con respecto al baremo señalado con su instancia, habrán de realizarse por escrito, en 
el plazo de diez (10) días, contados desde el siguiente a la publicación de las listas de admitidos a las pruebas y excluidos 
condicionales en el «Boletín Oficial de Defensa», a cuyo efecto se considerará válido el adelanto de la solicitud de revisión al 
fax número 915.146.483, del Servicio de Selección y Formación, todo ello sin perjuicio de la comprobación de la 
documentación original cuando corresponda, según la base 3.2.3. 

7.2 Para garantizar los principios de confidencialidad e igualdad, las pruebas de ortografía, conocimientos, lengua 
extranjera y psicotécnica se corregirán y calificarán mediante un sistema que impida la identificación personal de los 
admitidos a las pruebas. 

7.3 La prueba de ortografía se evaluará como «apto» o «no apto». Serán declarados «no aptos» aquellos admitidos a 
las pruebas que cometan once (11) o más faltas ortográficas y quedarán apartados del proceso selectivo. 

7.4 En las pruebas de conocimientos y de lengua extranjera, cada pregunta acertada se valorará a razón de un punto. 

Para obtener la calificación del ejercicio de conocimientos y de lengua extranjera se aplicará la fórmula: P = A – [E / (n –
1)], siendo: 

P = número de puntos obtenido. 

A = número de aciertos. 

E = número de errores. 

n = número de opciones de respuesta a cada pregunta. 

No se considerarán erróneas las preguntas dejadas en blanco. 

Cada pregunta tiene una única respuesta válida. En el caso de que el aspirante considere correctas varias opciones, 
deberá señalar aquélla que estime más completa. 

7.5 La prueba de conocimientos se calificará de cero (0) a cien (100) puntos. Para superar la prueba de conocimientos 
será necesario alcanzar una puntuación mínima de veinticinco (25) puntos, siendo declarados «no aptos» quienes no 
alcancen dicha puntuación mínima, que quedarán apartados del proceso selectivo. 

7.6 La prueba de lengua extranjera se valorará de cero (0) a veinte (20) puntos. No tiene carácter eliminatorio. 

7.7 La prueba psicotécnica se valorará de cero (0) a quince (15) puntos, de acuerdo con la ponderación de las 
puntuaciones obtenidas en las diversas escalas o factores de los test aplicados. 

7.8 Para aquellos aspirantes que superen las pruebas de ortografía y conocimientos, la calificación de la fase de 
oposición será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en las pruebas de conocimientos, lengua extranjera y 
psicotécnica. 

7.9 La puntuación final de las pruebas selectivas será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso y en la fase de oposición. Una vez obtenida la calificación final y ordenados de mayor a menor puntuación en cada 
modalidad de ingreso, pasarán a realizar las pruebas de aptitud psicofísica en un número de ellos que sea suficiente, a juicio 
del Tribunal, para cubrir la totalidad de las plazas ofertadas. 

7.10 Los casos de igualdad en la calificación, se resolverán siguiendo el siguiente orden de prelación: 

a) El que obtenga mayor puntuación en la prueba de conocimientos. 

b) El que obtenga mayor puntuación en la prueba de lengua extranjera. 

c) El que obtenga mayor puntuación en la prueba psicotécnica. 
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d) El de mayor edad. 

7.11 La petición de revisión de la calificación otorgada en las pruebas de ortografía, conocimientos, lengua extranjera y 
psicotécnica, habrá de realizarse, exclusivamente, a través del fax número 915.146.483 del Servicio de Selección y 
Formación, en el plazo de tres (3) días, contados a partir de la publicación de las calificaciones en la dirección de internet: 
http://www.guardiacivil.com. 

   

   

888...    CCCAAALLLIIIFFFIIICCCAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   LLLAAASSS   PPPRRRUUUEEEBBBAAASSS   DDDEEE   AAAPPPTTTIIITTTUUUDDD   PPPSSSIIICCCOOOFFFÍÍÍSSSIIICCCAAA   

8.1 Ejercicios físicos: 

a) Para la realización de los ejercicios de la prueba de aptitud física, los aspirantes vendrán provistos de atuendo 
deportivo acorde con el tipo de ejercicios a realizar. Entregarán al Tribunal, antes del inicio de los mismos, Certificado 
Médico Oficial expedido dentro de los quince días anteriores en el que se haga constar que el aspirante se encuentra 
capacitado físicamente para realizar las pruebas exigidas sin riesgo para su salud. La no presentación de dicho documento 
en los términos expuestos, supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. Como apéndices IV y V del presente 
anexo figuran los modelos correspondientes. 

b) A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.4 de la Ley 42/1999, si alguna de las admitidas a las pruebas no pudiera 
efectuar los ejercicios físicos establecidos en la convocatoria por embarazo o parto, lo acreditará en este acto mediante 
certificado médico expedido en impreso oficial por el especialista que la atiende y se estará a lo dispuesto en la base 9.2. 

c) La calificación de los ejercicios físicos será de «apto» o «no apto». Se calificarán como «no apto» aquellos que no 
logren superar todos los ejercicios físicos descritos en el apéndice II. Los calificados «no apto» serán apartados del proceso 
selectivo en el momento de no superar alguno de ellos. Los resultados se expondrán en el lugar donde se hayan realizado 
dichos ejercicios. La publicación oficial de las Resoluciones del Tribunal lo será en la Intranet corporativa de la Guardia Civil 
y en las direcciones de internet a que se hace referencia en la base 3.2.1. 

d) Una vez el admitido a las pruebas tome parte en el primer ejercicio físico junto con los convocados para ese día, 
deberá efectuar sucesivamente, a medida que los va superando con el orden y regularidad que se determine, la totalidad de 
los ejercicios y si por cualquier circunstancia no continuara realizando o no finalizara alguno de ellos será calificado como 
«no apto». 

8.2 Entrevista personal. 

a) Consistirá en la recogida de información a través del diálogo y los «tests» que considere pertinentes el/los 
entrevistadores. Seguirá un desarrollo semiestructurado. 

b) Para la realización de la entrevista, y dependiente del Presidente del Tribunal, se constituirá un órgano de apoyo 
asesor especialista, compuesto por licenciados en psicología. 

c) Los aspirantes serán calificados como «apto» o «no apto provisional». La calificación de «no apto provisional» podrá 
ser revisada a instancia del interesado, mediante solicitud dirigida al Presidente del Tribunal en el plazo que determine la 
Resolución por la que se publique dicha calificación. Los aspirantes calificados como «no apto provisional» que no soliciten 
la revisión en el plazo señalado y aquellos que, tras la revisión practicada, vean confirmada dicha calificación, serán 
definitivamente declarados como «no apto», quedando apartados del proceso selectivo. 

d) Para la realización de las revisiones de las calificaciones se constituirán Juntas de Revisión, dependientes del 
Presidente del Tribunal y compuestas por licenciados en psicología. En éstas, tras estudiar la documentación generada en 
las entrevistas personales y oír a los interesados, se emitirán propuestas para la calificación definitiva. 

e) Las calificaciones de la entrevista personal serán expuestas en el lugar de realización de la misma y su publicación 
oficial lo será en la Intranet corporativa de la Guardia Civil y en las direcciones de Internet a que se hace referencia en la 
base 3.2. 

8.3 Reconocimiento médico: 

a) Los aspirantes citados para someterse a reconocimiento médico, se presentarán en ayunas y con retención de orina 
en el lugar, fecha y hora que se les indique. 
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b) Para la realización del reconocimiento médico, y dependiente del Presidente del Tribunal, se constituirá un órgano de 
apoyo asesor especialista, compuesto por personal licenciado en Medicina, con las especialidades necesarias. El Tribunal 
sólo considerará válidos los resultados y pruebas analíticas que se obtengan en el momento del reconocimiento médico. 

c) Como resultado del reconocimiento médico, los aspirantes serán calificados como «apto», «no apto» o «no apto 
circunstancial». 

d) La calificación de «no apto» podrá ser revisada a instancia del interesado, mediante solicitud al Presidente del 
Tribunal de Selección, en un plazo no superior a tres (3) días contados a partir del siguiente a aquél en que se publiquen los 
resultados del reconocimiento médico en las direcciones de Internet a que se hace referencia en la base 3.2, mediante el 
oportuno Acuerdo del Tribunal. El Presidente del Tribunal de Selección dispondrá su comparecencia, antes de diez (10) días 
naturales contados desde la fecha que finalice la calificación de la última prueba selectiva, ante el Tribunal Médico de 
revisión previamente designado al efecto por el General Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». El fallo de este Tribunal será definitivo. 

e) Los aspirantes calificados como «no apto» que no soliciten la revisión en el plazo señalado en la letra anterior y los 
que, tras el reconocimiento efectuado por el Tribunal Médico de Revisión, continúen con dicha calificación, serán excluidos 
del proceso selectivo. 

f) Quienes sean declarados «no apto circunstancial» se les fijará fecha para pasar un nuevo reconocimiento médico, 
total o parcial, ante el Tribunal Médico de Revisión, a fin de determinar si resultan «apto» o «no apto» con los efectos 
señalados en la letra anterior. 

g) Los resultados de los reconocimientos médicos serán expuestos en los centros donde se hayan realizado y su 
publicación oficial lo será en la Intranet corporativa de la Guardia Civil y en las direcciones de Internet a que se hace 
referencia en la base 3.2. 

   

   

999...    AAADDDMMMIIITTTIIIDDDOOOSSS   CCCOOOMMMOOO   AAALLLUUUMMMNNNOOOSSS   

9.1 Los aspirantes que hayan superado todas las pruebas serán ordenados de mayor a menor puntuación dentro de 
cada una de las modalidades de ingreso establecidas en la base 1.1. En caso de igualdad en la calificación final, se 
resolverá en la forma que indica la base 7.10 de esta convocatoria. 

El Tribunal hará pública, en la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, la relación provisional con los resultados del 
concurso-oposición, que podrá ser consultada en la propia Jefatura, en las Comandancias de la Guardia Civil, y en las 
oficinas y direcciones de Internet a que se hace referencia en la base 3.4. 

9.2 Las aspirantes femeninas que no hayan efectuado las pruebas físicas por embarazo o parto, debidamente 
acreditados conforme a la base 8.1.b), se entenderá que han obtenido plaza cuando lo permita el puesto de escalafón que 
les corresponda, por la puntuación alcanzada en la clasificación efectuada por su modalidad de ingreso en el proceso 
selectivo, y quedará la plaza que en su caso obtuviera, condicionada a la superación de aquéllas. Para realizar tales 
pruebas físicas, y en aplicación de lo establecido en el artículo 7 del Reglamento general de ingreso en los centros docentes 
de formación del Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 597/2002, de 28 de junio, las interesadas podrán 
optar a realizarlas en la fecha que se determine, a estos solos efectos, antes de la incorporación de los admitidos como 
alumnos a los centros de formación o en la que en su momento se determine para la siguiente convocatoria. Si en esta 
fecha tampoco pudieran realizarlas debido a otro embarazo o parto, igualmente acreditados, podrán elegir de nuevo entre 
las dos (2) opciones antedichas sin que, en ninguno de estos casos, les sean de aplicación los límites de edad. 

Cualquiera que fuese la causa, las interesadas perderán todo derecho a la plaza obtenida si no superan las pruebas 
físicas en la fecha prevista para ello en la segunda convocatoria posterior a la que obtuvieron plaza. 

Las interesadas ingresarán en el centro docente de formación correspondiente con los admitidos como alumnos de la 
convocatoria en la que superen las pruebas físicas. 

9.3 Si alguno de los aspirantes relacionados conforme a la base 9.1, por cualquier causa, desease renunciar 
voluntariamente a la plaza que en su caso le pudiera corresponder, a fin de no perjudicar a un tercero interesado, cursará a 
la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil la declaración cuyo modelo figura como apéndice VI. 

9.4 Quienes tuviesen la condición de militar de carrera o de funcionario público estarán exentos de justificar los 
requisitos ya acreditados para obtener dicha condición, debiendo presentar únicamente certificación expedida por el Jefe de 
la unidad, centro u organismo de quien dependa, y acreditativa de aquella condición y de las demás circunstancias que 
consten en su expediente personal. 

9.5 Quienes no presentasen la documentación exigida, los que renunciasen a la plaza que en su caso les pudiera 
corresponder y quienes de la revisión de la documentación acreditativa, carezcan de alguna de las condiciones señaladas 
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en la base 2 de esta Resolución, no serán admitidos como alumnos y sus actuaciones quedarán anuladas perdiendo todos 
los derechos nacidos de su participación en la convocatoria, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber 
incurrido por falsedad. 

9.6 Eliminados los aspirantes a que hace referencia la base anterior, el Tribunal declarará «admitidos como alumnos» a 
los aspirantes aptos en todas las pruebas selectivas y con mayor puntuación dentro de cada modalidad de ingreso, 
conforme a la distribución y acumulación de plazas indicada en la base 1. El resto se considerará «no admitido como 
alumno» en las pruebas selectivas. 

9.7 En ningún caso el Tribunal podrá declarar admitidos como alumnos un número superior al del total de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anterior será nula de pleno derecho. 

La plaza asignada a la aspirante admitida a las pruebas, a que hace referencia la base 9.2, pertenecerá al cupo de las 
aprobadas para la convocatoria en que obtuviera la plaza condicionada, sin perjuicio de las que se determinen para la 
convocatoria posterior en la que superen las pruebas físicas. 

9.8 El Tribunal hará pública, en la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, la relación de «admitidos como alumnos», 
que podrá ser consultada en la propia Jefatura, en las Comandancias de la Guardia Civil, y en las Oficinas y direcciones de 
Internet a que hace referencia la base 3.2 y la elevará al General Jefe de Enseñanza, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

   

   

111000...    NNNOOOMMMBBBRRRAAAMMMIIIEEENNNTTTOOO   DDDEEE   AAALLLUUUMMMNNNOOOSSS   

10.1 Los admitidos como alumnos efectuarán su presentación en la Academia de Guardias y Suboficiales de la Guardia 
Civil de Baeza (Jaén) y en su Sección de Valdemoro (Madrid), el día 20 de septiembre de 2011, fecha prevista de 
incorporación, y serán nombrados alumnos por el Director del Centro. Previamente a dicho nombramiento deberán firmar el 
documento de incorporación a la Guardia Civil. 

El Director del Centro remitirá a la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil la relación de los alumnos incorporados. 

10.2 Si algún admitido como alumno no efectúa su presentación en la fecha indicada, sin justificar debidamente la 
causa de su ausencia, se interpretará que renuncia a la plaza obtenida. 

10.3 Los admitidos como alumnos a las plazas reservadas para militares de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas, 
deberán presentar, a su incorporación al centro de formación, certificado expresivo de ser militar de tropa y marinería a la 
fecha de incorporación, expedido por el Jefe de la unidad, centro u organismo donde presten sus servicios, cuyo modelo 
figura en el apéndice VII. 

10.4 La relación de los aspirantes nombrados alumnos se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», mediante 
Resolución del General Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil. 


